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SISTEMATIZACIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Datos generales del proyecto  

El embarazo en las y los adolescentes afecta negativamente la salud, la 

permanencia en la escuela, los ingresos presentes y futuros, el acceso a las 

oportunidades recreativas, sociales y laborales especializadas y de calidad y el 

desarrollo humano. Además del embarazo, tener relaciones sexuales sin 

protección implica un riesgo permanente de adquirir una infección o 

enfermedad de transmisión sexual.  

Con lo anteriormente dicho, se puede decir que es un fenómeno que ha cobrado 

relevancia y que no solo afecta a las mujeres adolescentes, sino que al círculo y 

dinámica familiar, lamentablemente México ocupa el primer lugar en la 

problemática, entre los países de la organización para la cooperación y el 

desarrollo económico (OCDE), con una tasa de fecundidad de 77 nacimientos por 

cada mil adolescentes de 15 a 19 años de edad.  

En México, el 23% de las y los adolescentes inician su vida sexual entre los 12 y 19 

años de edad, de estos 15% de los hombres y 33% de las mujeres no utilizaron 

ningún método anticonceptivo en su primer relación sexual; es por ello que de 

manera aproximada, al año, ocurren 340 mil nacimientos en mujeres menores 

de 19 años.  

En México el embarazo adolescente es un problema, y se requiere de trabajo 

coordinado con distintas dependencias en los tres niveles de gobierno, tal como 

lo marca la Estrategia Nacional para la prevención del Embarazo en adolescentes 

(ENAPEA), es por ello que se han creado estrategias y acciones que tienen como 

objetivo la erradicación del embarazo infantil y la disminución en adolescentes, 

así mismo se conforman, por sus siglas GEPEA, los grupos estatales para la 

prevención del embarazo adolescente, que tienen como objetivo y propósito el 

mismo que la ENAPEA, reducir el número de embarazos adolescentes en México, 

con absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente en los derechos 
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sexuales y reproductivos, pero en la entidad federativa que corresponde, en este 

caso, Durango.  

Miles de adolescentes y jóvenes interrumpen su trayectoria educativa cada año 

por un embarazo no planeado, por ello, hablar de embarazo en adolescentes es 

un tema complejo, por ello el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) creó 

el Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres (FOBAM), que invita a cada 

IMEF para impulsar proyectos con perspectiva de género e interculturalidad así 

como con un enfoque de derechos humanos, que tienen como objetivo 

contribuir a la erradicación del embrazo infantil y la disminución del embarazo 

adolescente, a través de la prevención y atención, esto a partir de la ENAPEA.  

Resumen de las actividades desarrolladas, objetivos y 
metas 

El Instituto Estatal de las Mujeres del Estado de Durango, trabajó en el proyecto 

´´Reducción del embarazo adolescente, erradicación del embarazo infantil e 

impulso a estrategias de acción colectiva de las mujeres para la construcción de 

paz, con perspectiva de género, interculturalidad, interseccionalidad y derechos 

humanos en el estado de Durango 2022’’,  cuyo objetivo y finalidad fue el 

intervenir para la erradicación del embarazo infantil y la prevención del 

adolescente acorde a los lineamientos y estrategias que marca la ENAPEA en el 

estado de Durango.  

Las metas y objetivos seleccionados para trabajar, fueron los siguientes:  

Código Nombre de la Meta Cobertura 

1.MT 
Impulsar el fortalecimiento de capacidades a los 
Grupos Estatales para la Prevención del 
Embarazo Adolescente (GEPEA) y a las 
instituciones Públicas sobre el acceso a servicios 
de anticoncepción, anticoncepción de 
emergencia, aborto seguro para adolescentes y 
atención a la violencia sexual. 

Durango 
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2.MT 
Promover la agenda de niñez y adolescencia 
frente al embarazo adolescente desde la voz de 
las infancias y las adolescentes de 10 a 19 años. 

Durango 
Mezquital 
Canatlán 

3.MT 
Impulsar las Escuelas de Fortalecimiento para el 
Liderazgo Adolescente (EFLA) 

Gómez Palacio 
Durango  
Mezquital  

El Salto Pueblo 
Nuevo  

Santiago 
Papasquiaro  

4.MT 
Implementar procesos de sensibilización sobre 
Educación Integral en Sexualidad (EIS) dirigidos 
a comunidades escolares y no escolares con la 
participación de actores locales e institucionales. 

Gómez Palacio 
Durango  

5.MT 
Creación de Redes-MUCPAZ en municipios 
estratégicos para la reconstrucción del tejido 
social con enfoque de paz, a través de reuniones 
de trabajo, instalación de Redes, capacitación, 
elaboración de un Plan de acción comunitaria y 
un foro público. 

Gómez Palacio 

6.MT 
Fortalecimiento de las Redes de Mujeres 
Constructoras de Paz a través de la elaboración 
del Plan de acción comunitaria, capacitación 
especializada, formación como replicadoras y un 
foro público. 

Durango 

 

Resumen de las actividades desarrolladas  

Cada meta estuvo conformada por distintas acciones que se llevaron a cabo para 

el correcto cumplimiento de los objetivos propuestos dentro del proyecto 

FOBAM 2022, así como de las necesidades del Estado, las cuales fueron:  

MF-1 MT Impulsar el fortalecimiento de capacidades a los Grupos Estatales para 

la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) y a las instituciones Públicas 

sobre el acceso a servicios de anticoncepción, anticoncepción de emergencia, 

aborto seguro para adolescentes y atención a la violencia sexual. 

No. Actividades  Cantidad  
Población 
Objetivo  

Tabla 1, Fuente: elaboración propia, con datos del proyecto FOBAM 2022  
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1 Proceso de capacitación sobre la 
atención del Aborto Seguro 
(Interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE) e Interrupción 
Legal del Embarazo (ILE) en 
México dirigido a las integrantes 
de los GEPEA de todos los 
sectores 

3 reuniones 
intensivas  

Integrantes 
del Grupo 

Estatal para la 
Prevención del 

Embarazo 
Adolescente 

(GEPEA) 

2 
Proceso de capacitación dirigido 
al personal de salud y trabajo 
social que brinda servicios de 
salud sobre atención integral del 
Aborto Seguro (IVE, ILE)  

3 reuniones 
Personal de 

salud y trabajo 
social 

3 
Capacitación sobre la ruta para la 
atención y protección integral de 
niñas y adolescentes, madres y/o 
embarazadas menores de 15 
años (Ruta NAME 

3 reuniones 
Integrantes de 
la Ruta NAME 

4 
Capacitación especializada 
dirigida a peritos/as de las 
procuradurías o fiscalías 
estatales para la elaboración de 
dictámenes psicológicos y 
médicos con los enfoques de 
derechos de la niñez y derechos 
humanos 

3 reuniones 
Peritos/as, 

procuradurías 
y/o fiscalías 

 

En dicha meta, se obtuvieron cuatro documentos esperados:  

✓ Producto esperado: Informe General en el que precise los alcances de los 

procesos de capacitación, que identifique las fortalezas, así como los 

desafíos y propuestas de mejora para garantizar los derechos de las niñas 

y adolescentes 

✓ Documento ejecutivo de análisis e interpretación jurídica sobre la 

resolución de la SCJN 

✓ Matriz FODA con propuestas de mejora 

✓ Informe sobre la capacitación especializada y sus resultados 

Tabla 2, Fuente: elaboración propia, con datos del proyecto FOBAM 
2022 Durango  
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MF-2 MT Promover la agenda de niñez y adolescencia frente al embarazo 

adolescente desde la voz de las infancias y las adolescentes de 10 a 19 años 

No. Actividades Cantidad Población objetivo 

1 
Proceso de consulta y 
participación de NNA de 10 a 
19 años, mediante un FORO 
en el cual se aborde la 
situación y retos que NNA 
enfrentan para acceder y 
ejercer sus DSDR 

1 foro Niñas, niños y 
adolescentes de 10 a 
19 años  

2 
Reacción de la Agenda 2022 
de NNA con programas de 
trabajo que incluya objetivos, 
estrategias y acciones 
concretas encaminadas a la 
protección y garantía de los 
DSR, así como a la 
prevención y erradicación 
del embarazo adolescente e 
infantil, respectivamente. 

1 agenda con 
programa de 

trabajo  

Agenda 2022 de 
niñas, niños y 
adolescentes  

3 
Generación de un espacio de 
análisis y diálogo entre 
actores estratégicos de las 
instancias de la 
administración pública y la 
Comisión Integral para la 
elaboración de la Agenda 
2022 de NNA. 

1 reunión Administración 
pública, estatal y 
municipal, así como 
los integrantes del 
GEPEA  

4 
Reunión de trabajo con las 
instancias integrantes del 
GEPEA con el fin de analizar 
las propuestas que contiene 
la Agenda 2022 de NNA y 
transformarlas en líneas de 
acción ejecutables con el 
propósito de promover su 
integración en el Plan de 
Trabajo del GEPEA de la 
entidad federativa durante 
2022-2023 

1 reunión Instancias 
integrantes del 
GEPEA  
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5 
Implementación de 
estrategia derivada de la 
agenda 2022 de NNA en área 
geográfica, en vinculación 
con actores estratégicos, 
instancias públicas y 
autoridades locales  

1 feria de 
servicios 

Mujeres y hombres 
adolescentes, 
residentes del 
municipio de 
Canatlán  

6 
Implementación de 
estrategia derivada de la 
agenda 2022 de NNA en 
dirigida a población indígena 
o afromexicana en situación 
de vulnerabilidad, en 
vinculación con actores 
estratégicos, instancias 
públicas y autoridades 
locales 

1 feria de 

servicios 

Mujeres y hombres 
adolescentes, 
residentes del 
municipio de 
Mezquital  

En dicha meta se obtuvieron seis documentos esperados:  

✓ Producto esperado: Informe General en el que se precisen los resultados y 

alcances del Foro y sus componentes, la Agenda 2022 de NNA y la 

implementación de estrategias o actividades 

✓ Informe sobre el foro y sus resultados, detallando cada uno de los 

componentes 

✓ Agenda 2022 de NNA con Programa de trabajo 

✓ Informe Ejecutivo del dialogo entre actores estratégicos y la comisión 

integral para la elaboración de la agenda  

✓ Informe de ejecución de la estrategia o actividad derivada de la agenda  

✓ Informe de ejecución de la estrategia o actividad derivada de la agenda 

con población indígena o afromexicana  

MF-3 MT Impulsar las Escuelas de Fortalecimiento para el Liderazgo 

Adolescente (EFLA) 

Tabla 3, Fuente: elaboración propia, con datos del proyecto FOBAM 2022 Durango  

Tabla 4, Fuente: elaboración propia, con datos del proyecto FOBAM 2022 Durango  



 

Este proyecto fue financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual no 
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas”. 

pág. 10 
 

No. Actividades Cantidad Población objetivo 

1 
Implementar la Escuela de 
Fortalecimiento de 
Liderazgos Adolescentes 
utilizando el Manual 
“Escuela de 
Fortalecimiento de 
Liderazgos Adolescentes’’ 

3 escuelas de 
fortalecimiento 
para el liderazgo 
adolescente  

Mujeres 
adolescentes de los 
municipios de Lerdo 
y Gómez Palacio  

2 
Foro  2 foros 

presenciales  
Mujeres 
adolescentes de los 
municipios de Lerdo 
y Gómez Palacio 

3 
Elaborar e implementar 
una estrategia de 
acompañamiento y 
seguimiento de las redes 
de niñas y adolescentes 
que fueron integradas 
desde las generaciones 
anteriores de la EFLA 

1 grupo ‘‘tejiendo 
redes’’ en redes 
sociales  

Mujeres 
adolescentes de los 
municipios de Lerdo 
y Gómez Palacio, así 
como de la capital 
Duranguense  

En dicha meta, se obtuvieron tres documentos esperados:  

✓ Producto esperado: Informe general en el que se precise los alcances del 

impulso de los espacios de participación y fortalecimiento de liderazgos 

de niñas y adolescentes 

✓ Metodología e informe de resultados, así como, la reseña testimonial sobre 

las EFLA y su estrategia de difusión 

✓ Informe sobre la implementación de la estrategia y sus resultados 

MF-4-MT Implementar procesos de sensibilización sobre Educación Integral en 

Sexualidad (EIS) dirigidos a comunidades escolares y no escolares con la 

participación de actores locales e institucionales 

Tabla 5, Fuente: elaboración propia, con datos del proyecto FOBAM 2022 Durango  
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No. Actividades Cantidad Población 

objetivo 

1 
Estrategia de prevención del 
embarazo en adolescentes 
mediante la impartición de 
la Educación Integral en 
Sexualidad 

5 intervenciones  Mujeres y 
hombres 
adolescentes 

2 
Jornadas en Educación 
Integral en Sexualidad con 
actividades culturales, 
artísticas o lúdicas que 
genere espacios de reflexión 

5 jornadas 
Mujeres y 
hombres 
adolescentes así 
como cuerpo 
docente  

3 
Desarrollo de materiales 
innovadores en materia de 
Educación Integral en 
Sexualidad 

2 grupos focales Mujeres y 
hombres 
adolescentes, 
residentes del 
estado de 
Durango 

De dicha meta, se obtuvieron cuatro documentos esperados:  

✓ Producto esperado: Informe general sobre el proceso de sensibilización 

sobre Educación Integral en Sexualidad describiendo sus alcances y 

resultados 

✓ Informe sobre la implementación de la estrategia y sus resultados 

✓ Informe sobre las jornadas y sus resultados 

✓ Materiales informativos y estrategias de difusión  

MUCPAZ-MF-1 Creación de Redes-MUCPAZ en municipios estratégicos para la 

reconstrucción del tejido social con enfoque de paz, a través de reuniones de 

trabajo, instalación de Redes, capacitación, elaboración de un Plan de acción 

comunitaria y un foro público 

Tabla 6, Fuente: elaboración propia, con datos del proyecto FOBAM 2022 Durango  
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No. Actividad Cantidad Población 

objetivo 

1 
Convocar, promover, 
organizar e instalar las Redes 
Mucpaz 

1 reunión de 
trabajo  

Mujeres de la 
sociedad civil del 
municipio de 
Gómez Palacio  

2 
Proceso de capacitación 
especializada en materia de 
paz y prevención de la 
violencia contra las mujeres 

1 capacitación, 
desarrollada en 
cuatro días 
consecutivos  

Mujeres 
integrantes de la 
red mucpaz  

3 
Taller de capacitación a 
personas servidoras públicas 
en temas de igualdad de 
género y prevención de la 
violencia contra las mujeres 

1 taller Mujeres servidoras 
públicas  

4 
Elaboración de un plan de 
acción comunitaria que 
contenga los componentes 
de recuperación, 
apropiación y nuevas formas 
de habitar el espacio, 
mediante un proceso de 
asesoría y acompañamiento 
técnico a las integrantes de 
la Red MUCPAZ 

1 plan de acción 
comunitaria  

Mujeres 
integrantes de la 
red mucpaz  

5 
Foro en la comunidad para la 
presentación pública del 
plan de acción comunitaria 

1 presentación Mujeres 
integrantes de la 
red mucpaz y 
servidoras publicas  

En dicha meta, se obtuvieron seis documentos esperados:  

✓ Producto esperado: Informe general en el que se detalle el proceso de 

creación de las Redes MUCPAZ, resultados de los procesos de 

capacitación, Plan de acción comunitaria y resultados de los foros  

✓ Informe sobre la conformación de la Red Mucpaz 

✓ Informe de los resultados del proceso de capacitación 

✓ Informe de los resultados del taller de capacitación a servidoras públicas  

✓ Informe y documento del plan de acción comunitaria 
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✓ Informe General sobre el foro y sus resultados 

MUCPAZ-MF-2 Fortalecimiento de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz 

a través de la elaboración del Plan de acción comunitaria, capacitación 

especializada, formación como replicadoras y un foro público 

No. Actividad Cantidad Población 

objetivo 

1 
Elaboración de un plan de 
acción comunitaria que debe 
contenga los componentes 
de recuperación, apropiación 
y nuevas formas de habitar el 
espacio, mediante un 
proceso de asesoría y 
acompañamiento técnico a 
las integrantes de la Red 
Mucpaz 

 
Mujeres 
integrantes de la 
red mucpaz  

2 
Proceso de capacitación para 
el fortalecimiento de las 
capacidades organizativas y 
de gestión de las Redes 
Mucpaz 

 
Mujeres 
integrantes de la 
red mucpaz 

3 
Taller de capacitación para 
mujeres de reciente ingreso 
a la Red Mucpaz, en temas de 
cultura de paz, igualdad de 
género y/ prevención de la 
violencia contra las mujeres, 
conforme a las necesidades 
detectadas en la Red  

 
Mujeres 
integrantes de la 
red mucpaz 

En dicha meta, se obtuvieron cuatro documentos esperados:  

✓ Producto esperado: Informe general en el que se precise la consolidación 

de las Redes MUCPAZ, acompañado de los resultados de los procesos de 

Tabla 7, Fuente: elaboración propia, con datos del proyecto FOBAM 2022 Durango  
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capacitación, Plan de acción comunitaria, así como los resultados de los 

foros  

✓ Informe y documento del plan de acción comunitaria  

✓ Informe de los resultados del proceso de capacitación  

✓ Informe de los resultados del taller de capacitación de mujeres de reciente 

ingreso a la red  

 

Breve historia de la IMEF   

El instituto Nacional de las Mujeres se creó en enero de 2001, como parte del 

impulso que hubo en décadas anteriores, tanto en México como en el resto del 

mundo, por incluir a las mujeres en el desarrollo, conseguir la igualdad de 

oportunidades, y poder tener un pleno ejercicio de los derechos humanos, fue la 

primer institución con personalidad jurídica y patrimonio propio.  

En el marco de la cuarta conferencia de la mujer de la ONU, realizada en 1995 en 

Beijin, se establecerían 12 puntos esenciales, uno de ellos, la creación de 

mecanismos para el adelanto de la mujer en otro nivel; posterior a la conferencia 

antes mencionada, se generó el movimiento amplio de mujeres que tenía como 

objetivo principal, la generación de un documento dónde se plasmarían los 

derechos fundamentales, mismos que fueron presentados a los coordinadores 

parlamentarios y que de esta manera existiera un compromiso.  

Fue entonces que se tenía que defender e impulsar tres iniciativas concretas: 1) 

crear la Comisión de igualdad de género, impulsar las mejoras en la Ley Federal 

del Trabajo y 3) seguridad social y prestaciones para las mujeres, y se recalca el 

‘‘defender’’, ya que hablar de política con perspectiva de género y derechos de las 

mujeres no era un tema de interés nacional.  

Como parte de las prioridades del INMUJERES se definieron tres acciones 

concretas: 1. Capacitación interna, 2. trabajo comunitario, orientado a las 
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comunidades más lejanas y 3. Certificación de género en empresas privadas; lo 

que hoy es la conocida como la Norma en igualdad laboral y no discriminación y 

que fue apoyada por el Banco Mundial, en aquel entonces se llamó Generosidad.  

Fue entonces que el 01 de junio de 2021, dentro del estatuto orgánico del Instituto 

Nacional de las Mujeres, se menciona DOF (2021):  

Artículo 1.- El Instituto Nacional de las Mujeres es un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de 

gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, el cual 

tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones conferidas en su Ley y el 

despacho de los asuntos que le corresponden, en términos de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia y las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 5.- El trámite y resolución de los asuntos de la competencia del 

Instituto corresponde originalmente a la Presidencia, que, para la mejor 

distribución y desarrollo del trabajo y el despacho de los mismos, se 

auxiliará de las demás unidades administrativas que lo integran en los 

términos previstos en este Estatuto. Además, podrá delegar facultades a 

las personas servidoras públicas de las unidades administrativas de la 

Entidad, sin perjuicio de la posibilidad de su ejercicio directo. 

Artículo 7.- De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley, el 

domicilio del Instituto estará ubicado en la Ciudad de México, pudiendo 

designar domicilio convencional para el ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones que se deriven de los actos inherentes a 

sus atribuciones. La Junta de Gobierno determinará, en su caso el 
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establecimiento de oficinas distintas a las de la Ciudad de México, a 

propuesta de la Presidencia. 

Como última reforma, el 29 de diciembre de 2019, se menciona en la Ley del 

Instituto Estatal de las Mujeres:  

Artículo 3. Esta Ley garantiza los derechos de todas las mujeres mexicanas 

y extranjeras que se encuentren en el territorio estatal, sin importar origen 

étnico, edad, estado civil,  idioma, cultura, condición social, discapacidad, 

religión o dogma; quienes podrán participar  en servicios, planes y 

programas que se deriven del presente ordenamiento. 

Artículo 4. El Instituto tiene por objeto promover políticas y acciones que 

permitan  garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, en 

los ámbitos educativo, laboral, político, económico y social. 

Actualmente el Instituto Estatal de las Mujeres se encuentra ubicado en Calle 

Zaragoza #528 sur, Zona Centro, dentro de la capital del Estado de Durango, Dgo.  
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Misión y visión  

Misión.- Somos la institución que promueve políticas públicas y genera acciones 

con perspectiva de género que fomenten el pleno desarrollo y empoderamiento 

de las mujeres, así como el acceso a la justicia y la eliminación de todas las formas 

de discriminación en el Estado de Durango, para incidir en el logro de la igualdad 

sustantiva y una vida libre de violencia.  

Visión.- Ser la institución reconocida como rectora de la política de igualdad en 

el estado de Durango que trabaja para garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos de las mujeres y contribuir a la construcción de una sociedad igualitaria, 

libre de violencia y discriminación.  

 Las acciones que se realizan por parte del Instituto Estatal de las Mujeres, son 

financiadas con recurso anual que se le es asignado, pero también el segundo 

semestre del año, se trabaja con recurso federal, que a partir de tres programas 

como el Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres en Entidades Federativas 

(PAIMEF), Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género (TRANSVERSALIDAD) y el Fondo para el 

Bienestar y Avance de las Mujeres (FOBAM) son base 

para el desarrollo de acciones que van encaminadas a 

la atención, prevención y reconstrucción del tejido 

social así como de la prevención de cualquier tipo y 

modalidad de la violencia hacia las mujeres.  

La institución brinda servicios de manera gratuita, a 

continuación se enumeran cada uno:  

1. Asesoría de trabajo social  

2. Asesoría jurídica atención psicológica para 

mujeres, niñas, niños y adolescentes, en situación de violencia  
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3. Atención psicológica grupal para mujeres, niñas y niños  

4. Platicas y talleres de sensibilización de y prevención de violencia  

Además el IEM también brinda atención a los 39 municipios del estado por medio 

de unidades locales de atención  y una unidad móvil ‘‘convive sin violencia’’ que 

recorre cada uno de los municipios, brindando atención y prevención de las 

violencias de manera gratuita y confidencial.  

 

 

 

 

 

 

Contexto de la problemática  

Si bien es sabido, la adolescencia es una etapa de muchos cambios a nivel 

psicológico, social y físico, y la sexualidad de una manera implícita, se encuentra 

relacionada a cada uno de estos cambios; de acuerdo a la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) define la sexualidad humana como: ‘‘un aspecto central del ser 

humano, presente a lo largo de su vida, abarca al sexo, las identidades y los 

papeles de género, el erotismo, el placer, la intimidad, la reproducción y la 

orientación sexual’’.  

Pero para hablar de la sexualidad en la adolescencia, también es importante 

definir el concepto tan nombrado ‘‘adolescencia’’, Hernández (2009) menciona 

que es una etapa entre la niñez y la edad adulta, que cronológicamente se inicia 

por los cambios puberales y que se caracteriza por profundas transformaciones 
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biológicas, psicológicas y sociales, muchas de ellas generadoras de crisis, 

conflictos y contradicciones, no es solo un periodo de adaptación a los cambios 

corporales, sino una fase de grandes determinaciones hacia una mayor 

independencia psicológica y social.  

Sería complicado generar límites cronológicos para marcar la etapa de la 

adolescencia, de acuerdo a la OMS la adolescencia es la etapa que transcurre en 

entre los 10 y 19 años de edad, considerándose de esta manera, dos fases: la 

adolescencia temprana (10 a 14 años) y la adolescencia tardía (15 a 19 años). A 

continuación se describen algunas características básicas de la adolescencia 

temprana y tardía.  

Adolescencia temprana: Esta etapa se caracteriza por el crecimiento y 

desarrollo somático acelerado, inicio de los cambios puberales y de los 

caracteres sexuales secundarios; preocupación por los cambios físicos, 

torpeza motora, marcada curiosidad sexual, búsqueda de autonomía e 

independencia, por lo que los conflictos con la familia, maestros u otros 

adultos son más marcados, es también frecuente el inicio de cambios 

bruscos en su conducta y emotividad. 

Adolescencia tardía: En esta fase se ha culminado gran parte del 

crecimiento y desarrollo, el adolescente va a tener que tomar decisiones 

importantes en su perfil educacional y ocupacional, se ha alcanzado un 

mayor control de los impulsos y maduración de la identidad, inclusive en 

su vida sexual, por lo que está muy cerca de ser un adulto joven. 

Con lo anteriormente dicho, es importante mencionar que la etapa de la 

adolescencia es una fase de muchos cambios, no solo a nivel físico, sino 

emocional, cambios que conllevan la toma de decisiones, como el comienzo de 

una vida sexual activa, es por ello que la prevención,, la educación sexual integral 

y el conocimiento básico de estas temáticas, son de gran impacto si se enseñan 

desde edades tempranas, ya que la mayoría de las y los adolescentes al mantener 
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relaciones sexuales, no usan métodos anticonceptivos, lo que se puede traducir 

en una Infección de transmisión sexual (ITS), Enfermedades de transmisión 

sexual (ETS) o bien, el embarazo.  

Aburto Arciniega (2022), menciona que el embarazo adolescente es un 

fenómeno social de causas multifactoriales, en el que están asociados edades de 

grandes cambios físicos y emocionales, baja escolaridad, desinformación, 

abandono escolar, pobreza; en México hay 11.3 millones de adolescentes de entre 

15 y 19 años, de ellos 5.5 millones son mujeres y 17.9% de ellas son sexualmente 

activas. 

Es importante destacar que entre los factores asociados a esta problemática 

están la menarca precoz, falta del desarrollo de plan de vida, impulsividad, tener 

múltiples parejas sexuales así como la primer relación sexual a temprana edad 

sin protección y por supuesto desinformación; teniendo como consecuencias del 

embarazo adolescente, se menciona de manera muy específica la deserción 

escolar, un desequilibrio entre la madurez fisiológica-biológica y la psicológica 

para el manejo de la responsabilidad de ser madre, así como las consecuencias 

médicas que cada caso pudiera representar.  

Entre las consecuencias médicas, según la Organización Mundial de la Salud, las 

complicaciones durante el embarazo y el parto son la segunda causa de muerte 

entre adolescentes de 15 a 19 años de edad, menores de 16 años tienen riesgo de 

defunción materna cuatro veces más alto y la tasa de mortalidad de sus neonatos 

es 50 %. La mayor morbilidad en la gestación adolescente ocasiona abortos, 

anemia, infecciones urinarias, hipertensión gestacional, preclamsia y eclampsia, 

partos prematuros, hemorragias, malnutrición materna y necesidad de cesáreas 

por la desproporción entre la cabeza del bebé y la pelvis de la madre. 

La responsabilidad y el interés que tiene el IEM para con la sociedad permitió 

trabajar las metas del proyecto FOBAM 2022, haciendo frente a la problemática 

que día a día se vive en relación al embarazo en adolescentes así como el infantil. 
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Es por ello que el trabajo realizado es un antecedente para unir esfuerzos y seguir 

trabajando para que niñas y mujeres adolescentes tengan un pleno desarrollo de 

la infancia y con ello, se prevenga el embarazo adolescente.  

Resultados  

De acuerdo a los lineamientos que marca el proyecto FOBAM 2022, es 

importante recalcar que el plan se llevó en tiempo y forma dando fin a las 

acciones y metas establecidas en el programa, se dio seguimiento a seis metas y 

25 actividades en Durango capital y en algunos municipios del estado, 

específicamente atendiendo a Región Laguna, Lerdo y Gómez Palacio.  

Entre las actividades que se realizaron, se dio capacitación a servidoras públicas, 

a perito y fiscalías así como a funcionariado público de secretarias de salud, de 

igual manera se capacitó al Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo 

Adolescente del estado de Durango (GEPEA) y a los integrantes que conforman 

la Ruta NAME; de igual manera se tuvieron jornadas de servicios en distintas 

instancias educativas de los siguientes municipios: El Salto, Pueblo Nuevo, 

Santiago Papasquiaro, comunidad indígena La Guajolota del municipio del 

Mezquital y Gómez Palacio.  

A continuación se presentan los resultados obtenidos en cada una de las metas:  

1.MT MF-1  

La meta tuvo como objetivo impulsar el fortalecimiento de capacidades a los 

Grupos Estatales para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) y a las 

instituciones públicas sobre el acceso a servicios de anticoncepción, 

anticoncepción de emergencia, aborto seguro para adolescentes y atención a la 

violencia sexual. 

Es importante mencionar que el grupo estatal para la prevención del embarazo 

adolescente (GEPEA) participó en dos de las acciones correspondientes a la meta, 
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específicamente a la 1.1 y la 1.3, teniendo como repetición a 10 personas, de las 

cuales 8 son mujeres y 2 hombres, teniendo un total de 108 personas atendidas.  

La meta estuvo conformada por cuatro acciones:  

1. Capacitación sobre la atención del Aborto Seguro (Interrupción 

Voluntaria del Embarazo (IVE) e Interrupción Legal del Embarazo (ILE) 

en México  

Se realizaron 3 reuniones de trabajo dónde el objetivo principal fue capacitar a 

las personas que conforman el GEPEA, sobre la interrupción voluntaria del 

embarazo así como la interrupción legal del mismo, es importante hacer 

mención que se revisó a profundidad el marco normativo nacional y estatal, las 

normas mexicanas, lineamientos vigentes así mismo la resolución de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.  

Esta acción se realizó de forma presencial, teniendo como sede las instalaciones 

de la Secretaria de Recursos Naturales del Estado de Durango, teniendo un total 

de 32 personas atendidas, siendo 26 mujeres y 6 hombres, pertenecientes a las 

33 instancias que conforman el GEPEA Durango.  
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2. Capacitación al personal de salud y trabajo social que brinda servicios 

de salud sobre atención integral del Aborto Seguro (IVE, ILE)  

Conforme al desarrollo de esta acción, es importante mencionar que se tuvieron 

3 reuniones con personal de salud, con la finalidad de que la atención que se 

brinda, fuera de manera pertinente, digna e institucional; de igual manera, se 

abordó de una forma detallada el marco conceptual, jurídico así como las rutas 

de atención y distintas técnicas, que favorecieran la atención que se brinda desde 

el enfoque de personas prestadoras de servicios públicos.  

Esta acción se llevó a cabo de manera virtual, por la plataforma zoom, ya que el 

día que se tenía contemplado dar inicio, el sindicato de los tres poderes inicio el 

paro y cierre de todas las instituciones a nivel municipal y estatal, por lo que la 

totalidad de dependencias se vio en la necesidad de regresar a las y los 

trabajadores, lo que hizo imposible que las sesiones no se pudieran llevar de 

manera presencial.  

En relación a lo antes mencionado, la consultora ya se encontraba en el estado 

de Durango, por lo que para no perder la disposición y los acuerdos de 

negociación a los que se había llegado, se llevó a cabo de manera virtual. Se 

atendió entonces un total de 38 personas, teniendo un total de 30 mujeres y 8 

hombres.  
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3. Capacitación sobre la ruta para la atención y protección integral de 

niñas y adolescentes, madres y/o embarazadas menores de 15 años 

(Ruta NAME) 

Conforme al desarrollo de la meta, es importante mencionar que se realizaron 3 

reuniones de trabajo donde se capacitó a personas prestadoras de servicios 

institucionales sobre la atención en salud para las NAME, cada una de las sesiones 

fue de manera presencial, teniendo como 
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sede las instalaciones de la Secretaria de Recursos Naturales del Estado de 

Durango, así mismo es importante recalcar que se revisó el derecho a la 

interrupción voluntaria del embarazo. Se capacitó a un total de 19 personas, 15 

mujeres y 4 hombres.  

 

 

 

 

 

 

 

4. Capacitación dirigida a peritos/as de las procuradurías o fiscalías 

estatales  

Como parte de las actividades relacionadas a dicha acción, se llevó a cabo una 

capacitación a personal que conforma fiscalía o procuradurías según fuera el 
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caso, con la finalidad de elaborar dictámenes psicológicos y médicos con los 

enfoques de derechos de la niñez y derechos humanos, esto con el fin de que 

se privilegie el interés superior de las niñas y el acceso a la justicia para casos 

de violencia sexual.  

Dicha capacitación tuvo una duración de tres días consecutivos, de manera 

virtual por la plataforma zoom, esto porque hubo paro total de labores, ya que 

el sindicato de los tres poderes del estado de Durango, cerró las instituciones 

a nivel municipal y estatal, lo que impidió que se realizara la actividad de 

manera presencial. Aun así, se capacito a 19 mujeres y 10 hombres, teniendo 

un total de 29 personas atendidas.  

Con lo antes mencionado, se propuso dar inicio de manera virtual, ya que la 

consultora en ese momento ya se encontraba en el estado de Durango.  
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Durante el desarrollo de la MF-1, se atendió a un total de 118 personas, de las 

cuales 90 fueron mujeres y 28 hombres.  

2.MT MF-2 

Promover la agenda de niñez y adolescencia frente al embarazo adolescente 

desde la voz de las infancias y las adolescentes de 10 a 19 años, es importante 

mencionar que se tuvo arranque de actividades en el municipio de Canatlán, así 

como en el municipio de Durango, Dgo., y el municipio del Mezquital, atendiendo 

de esta manera a un total de 457 personas, de las cuales 258 fueron mujeres y 199 

hombres; es importante mencionar que en distintas actividades se trabajó con la 

misma población, por ejemplo en la acción 2.1, 2.3 y 2.4, por lo que se encontrarán 

nombres duplicados en los materiales probatorios, aunque las actividades se 

hayan llevado a cabo de manera objetiva.  

Dichas acciones fueron llevadas en seis actividades que a continuación se 

especifican: 

1. Proceso de consulta y participación de NNA de 10 a 19 años, mediante 

un foro en el cual se aborde la situación y retos que NNA (niñas, niños 

y adolescentes) enfrentan para acceder y ejercer sus DSDR 

De acuerdo con lo que marca la acción 2.1 de la MF-2, donde se tuvo a bien, 

realizar un proceso de consulta y participación de NNA de 10 a 19 años, y se 

tuvieron dos mesas de trabajo, una con niñas y niños de 10 a 14 años y otra con 
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adolescentes de 15 a 19 años de edad con la finalidad de tener una perspectiva 

desde la visión de niñas y niños así como de adolescentes para la realización de 

la agenda.  

De igual manera se formó la comisión integral para la elaboración de la Agenda 

2022 de NNA, posterior a las mesas de trabajo, se realizó la presentación de las 

reflexiones que surgieron a partir del trabajo anterior, esta actividad fue llevada a 

cabo por parte de la Comisión Integral para la elaboración de la agenda 2022; el 

objetivo de dicha actividad fue el compartir las reflexiones y dar a conocer los 

retos a los que se enfrentan para poder tener pleno acceso a los derechos 

sexuales y reproductivos. Se tuvo un total de 27 personas atendidas, 17 mujeres y 

10 hombres.  

A continuación se presenta evidencia fotográfica de las actividades realizadas:  

 

2. Posterior al Foro   

Se redactó una agenda 2022 de NNA con un programa de trabajo que incluya 

objetivos, estrategias y acciones específicas y concretas que vayan en pro de la 

protección y garantía de los derechos sexuales y reproductivos así como de la 

prevención del embarazo adolescente y erradicación del infantil, mismo 

documento fungirá como entregable dentro del programa FOBAM 2022.  
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3. Espacio de análisis  

Se generó un espacio de análisis y reflexión entre actores estratégicos de 

instancias de la administración pública estatal y municipal, así como de las y los 

integrantes del GEPEA y la Comisión Integral para la elaboración de la Agenda 

2022 de NNA, con la finalidad de impulsar el compromiso institucional para 

implementar estrategias y acciones en favor de los derechos sexuales y 

reproductivos de niñas, niños y adolescentes.  

A continuación se presenta evidencia fotográfica de las actividades realizadas, es 

importante mencionar que se tuvo como sede las instalaciones de la Secretaria 

de Educación del Estado de Durango y se contó con la presencia de la titular del 

Instituto Estatal de las Mujeres: 

 

 

 

 

 

 

4. Reunión de trabajo  

Se generó un reunión de trabajo con instancias integrantes del GEPEA, esto con 

la finalidad de analizar las propuestas de la Agenda 2022 de NNA y generar 

estrategias y líneas de acción ejecutables y reales para promover su integración 

en el plan de trabajo del grupo estatal para la prevención del embarazo 

adolescente, en este caso de la entidad federativa Durango durante el año 2022-

2023, y que dichas acciones y estrategias contribuyan al pleno ejercicio de los 
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derechos sexuales y reproductivos y a la prevención y erradicación del embarazo 

adolescente e infantil.  

Teniendo como sede las instalaciones del DIF estatal, se llevó  cabo mencionada 

actividad, para finalizar y no menos importante, se contó con la presencia de la 

titular del IEM así como del GEPEA, a continuación se presenta evidencia 

fotográfica:  

 

5. Estrategia derivada de la agenda  

A partir del trabajo realizado y de la generación de la Agenda 2022, se 

implementó una estrategia en un municipio o área geográfica, esto con 

vinculación de actores estratégicos y autoridades locales e instituciones públicas, 

teniendo entonces como sede, las instalaciones del Colegio de Bachilleres Plantel 

Canatlán, atendiendo un total de 182 personas, de las cuales 114 fueron mujeres y 

68 hombres.  

Es importante mencionar que se tuvo la asistencia de instituciones públicas 

como comisión estatal de derechos humanos, instituto municipal de las mujeres, 

CEPAAD, instituto estatal de las mujeres, secretaría de salud, DIF, entre otros.  
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De acuerdo a la misma actividad, se brindó en un primer momento una charla 

con alumnas y alumnos de la instancia educativa, con la finalidad de reforzar la 

teoría con la información que se brindó en un segundo tiempo con los módulos 

de atención, que se encontraban instalados en el domo de las mismas 

instalaciones; a continuación se presenta evidencia fotográfica de las actividades 

realizadas:  

6. Estrategia derivada de la Agenda 2022 de NNA  

A partir de la realización de la Agenda 2022 de NNA, se pretendió realizar una 

actividad o estrategia dirigida para población indígena o afromexicana en 

situación de vulnerabilidad, esto con la vinculación de actores estratégicos y 

autoridades locales o instituciones públicas, por ello se tuvo acercamiento al 

municipio del Mezquital, del estado de Durango.  

Se tuvo una plática con alumnas y alumnos de la institución educativa, ya que se 

trabajó con adolescentes del plantel COBAED; posterior a la charla, se les invito  

participar en los módulos de atención que se encontraban instalados en el domo 

de la escuela, con la finalidad de responder dudas, canalizar e incluso asesorar, 

según correspondiera el caso. Se tuvo un total de 183 personas atendidas, siendo 

92 mujeres adolescentes y 91 hombres.  
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3.MT MF-3 

Impulsar las Escuelas de Fortalecimiento para el Liderazgo Adolescente (EFLA), 

fue el objetivo principal de la MF-3, teniendo como punto de partida, dar 

seguimiento a las EFLA’s de generaciones pasadas y a su vez generar una escuela 

nueva con mujeres adolescentes de educación secundarias, específicamente de 

los municipios de Lerdo y Gómez Palacio del estado de Durango.  

La actividad fue desarrollada por vía zoom, y se tuvo un foro presencial en los 

municipios antes mencionados, es importante mencionar que las fechas de 

inicio se presentan a continuación por medio de una calendarización, misma que 

fue revisada con personal del área de orientación educativa de las oficinas 

centrales de COBAED de Durango, así como con las y los orientadores de las 

escuelas preparatorias de los municipios correspondientes.  

Se llevaron a cabo, entonces 32 sesiones, de las cuales, 10 fueron para 

adolescentes de secundaria, 11 dirigidas para mujeres de escuelas de 

generaciones pasadas y 11 más para adolescentes de educación media superior 

correspondientes al COBAED #25 del municipio de Gómez Palacio, es importante 

mencionar que estas últimas dos se desarrollaron de manera simultánea. Cada 

escuela contó con un foro presencial y la clausura.  
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A continuación se presenta la calendarización de las escuelas de fortalecimiento 

para el liderazgo adolescente:  

FECHA HORARIO ACTIVIDAD LUGAR POBLACIÓN 

02-Sep.-
2022 

04:00 p.m. Inauguración y ejecución 
de EFLA’s de 
seguimiento y nueva 
creación, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio  

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio  

08-Sep.-
2022 
 

04:00 p.m. Inauguración y ejecución 
de EFLA’s de nueva 
creación de educación 
media de los municipios 
de Lerdo y Gómez 
Palacio 

Vía zoom Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

09-Sep.-
2022 

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 
escuelas de liderazgo 
COBAED  

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

22-Sep.-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento a 
escuelas de liderazgo en 
secundarias  

Vía zoom  Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

23-Sep.-
2022 

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 
escuelas de liderazgo 
COBAED 

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

29-Sep.-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento a 
escuelas de liderazgo en 
secundarias 

Vía zoom Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

30-Sep.-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 
escuelas de liderazgo 
COBAED 

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

06-Oct.-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento a 
escuelas de liderazgo en 
secundarias 

Vía zoom Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

07-Oct.-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
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escuelas de liderazgo 
COBAED 

municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

13-Oct.-
2022 

04:00 p.m. Sesión de seguimiento a 
escuelas de liderazgo en 
secundarias 

Vía zoom Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

14-Oct.-
2022 

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 
escuelas de liderazgo 
COBAED 

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

20-Oct.-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento a 
escuelas de liderazgo en 
secundarias 

Vía zoom Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

21-Oct.-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 
escuelas de liderazgo 
COBAED 

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

25-Oct.-
2022  

09:00 a.m.  Foro de escuelas de 
liderazgo con 
adolescentes de 
COBAED, de nueva 
creación y seguimiento  

Presencial 
COBAED 
Gómez 
Palacio 

Adolescentes de 
COBAED  
 

28-Oct.-
2022  

09:00 a.m.  Foro de escuelas de 
liderazgo con 
adolescentes de 
secundarias, de nueva 
creación 

Presencial 
Casa de la 

cultura, 
Gómez 
Palacio, 

Durango, 
Dgo. 

Adolescentes de 
secundaria  
 

03-Nov-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento a 
escuelas de liderazgo en 
secundarias 

Vía zoom  Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

04-Nov-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 
escuelas de liderazgo 
COBAED 

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

10-Nov-
2022 

04:00 p.m. Sesión de seguimiento a 
escuelas de liderazgo en 
secundarias 

Vía zoom Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

11-Nov-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
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escuelas de liderazgo 
COBAED 

municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

17-Nov-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento a 
escuelas de liderazgo en 
secundarias  

Vía zoom Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

18-Nov-
2022  

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 
escuelas de liderazgo 
COBAED  

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

24-Nov-
2022 

04:00 p.m. Sesión de seguimiento a 
escuelas de liderazgo en 
secundarias 

Vía zoom Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

25-Nov-
2022 

04:00 p.m. Sesión de seguimiento y 
de nueva creación a 
escuelas de liderazgo 
COBAED 

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

01-Dic-
2022 

04:00 p.m. Clausura de EFLA´s con 
adolescentes de 
secundaria de Lerdo y 
Gómez Palacio  

Vía zoom Adolescentes de 
secundarias, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

02-Dic-
2022 

04:00 p.m. Clausura de EFLA´s con 
adolescentes de 
COBAED de Lerdo y 
Gómez Palacio 

Vía zoom Adolescentes de 
COBAED, de los 
municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio 

 

Así mismo se presentan evidencias fotográficas de las sesiones virtuales que se 

tuvieron en las escuelas de fortalecimiento para el liderazgo adolescente:  
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EFLA secundarias:   
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EFLA DE NUEVA CREACIÓN Y SEGUIMIENTO COBAED:  
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Respecto a las sesiones que se desarrollaron en razón de las escuelas de 

fortalecimiento para el liderazgo adolescente, se atendieron un total de 105 

mujeres, de las cuales 61 correspondieron al municipio de Gómez Palacio, 40 de 

Lerdo y 4 de Durango capital.  

De la EFLA de nueva creación de COBAED se atendieron a 23 mujeres de Gómez 

Palacio y 30 de Lerdo, así mismo de seguimiento fueron 12 personas, de las cuales 

corresponden 5 de Gómez, 3 de Lerdo y 04 de Durango, y para finalizar las EFLA´s 

de secundaria, teniendo 33 adolescentes de Gómez Palacio y 7 de Lerdo, dando 

un total de 40.  

4.MT MF-4 

Sensibilización sobre Educación Integral en Sexualidad (EIS) dirigidos a 

comunidades escolares y no escolares con la participación de actores locales e 

institucionales. Se atendieron un total de 902 personas, siendo 436 mujeres y 466 

hombres.  

Dentro de las actividades realizadas en la ejecución de la MF-4 como lo son las 

pláticas con personal docente, las pláticas dirigidas a jóvenes, 

complementándolas con un rally sobre EIS así como la implementación de 

jornadas de trabajo informativas se contabilizaron un total de 902 personas 

participantes en las actividades totales de la meta, de las cuales es importante 

hacer mención que 98 de ellas participaron en dos actividades de la meta (4.1 

Implementar una estrategia de prevención del embarazo en adolescentes 

mediante la impartición de la EIS; y 4.2 Realizar Jornadas en Educación Integral 

en Sexualidad con actividades culturales, artísticas o lúdicas que genere espacios 

de reflexión en los que participen las y los jóvenes), debido a que las jornadas se 

dirigieron a toda la población de la institución educativa que se atendió, por lo 

que en general, sin contabilizar a quienes participaron doblemente, se tiene que 

su participación fue de 804 adolescentes, jóvenes y docentes. 
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La meta se desarrolló a partir de tres acciones específicas que a continuación se 

presentan:  

1. Estrategia de prevención del embarazo en adolescentes mediante la 

impartición de la Educación Integral en Sexualidad 

De acuerdo a lo que marca el proyecto, específicamente para ésta acción, se tuvo 

presencia en los siguientes municipios: CBTF No. 2 de Santiago Papasquiaro, 

escuela secundaria Educación Democrática de el Salto Pueblo Nuevo, 

Universidad tecnológica del Mezquital campus Guajolota y telesecundaria 188 

del Ejido el Vergel del municipio de Gómez Palacio. 

Se llevó a cabo una charla con alumnas y alumnos de cada escuela antes 

mencionada, con la finalidad de hablar sobre conceptos básicos de sexualidad, 

haciendo hincapié en términos como erotismo, métodos anticonceptivos, 

sexualidad integral así como los derechos sexuales y reproductivos de las y los 

adolescentes, al finalizar la plática, se realizó un rally, con la finalidad de reforzar 

la teoría, dentro de las actividades se les pedía realizar acciones como nombrar o 

describir la mayoría de los derechos sexuales, así como describir las ITS o ETS, 

entre otras. Es importante mencionar que después de la charla que se tuvo con 

el alumnado, también se reunió al cuerpo docente de las instancias educativas, 

con la finalidad de hablar sobre los sesgos cognitivos en torno a la sexualidad 

adolescente. 
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Teniendo un total de 256 personas atendidas, de las cuales 124 fueron mujeres y 

132 hombres, la acción se dio por concluida de manera satisfactoria, a 

continuación se presentan algunas fotografías de evidencia, que muestran las 

actividades realizadas en los municipios del estado de Durango.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1, CBTF No. 2, Santiago 
Papasquiaro  

Fotografía 1, CBTF No. 2, Santiago 
Papasquiaro  
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Fotografía 1, Universidad Tecnológica del 
Mezquital, campus Guajolota  

Fotografía 1, Universidad Tecnológica del 
Mezquital, campus Guajolota  

Fotografía 1, Telesecundaria 188, Ejido 
Vergel, Gómez Palacio  

Fotografía 1, Telesecundaria 188, Ejido 
Vergel, Gómez Palacio  

Fotografía 1, Esc. Sec. Educación 
Democrática, El Salto Pueblo Nuevo  

Fotografía 1, Esc. Sec. Educación 
Democrática, El Salto Pueblo Nuevo  



 

Este proyecto fue financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual no 
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas”. 

pág. 43 
 

2. Jornadas en educación integral en sexualidad  

Con el acompañamiento de organismos locales y estatales, así como de 

organizaciones civiles e instituciones educativas, se realizó la acción 4.2, teniendo 

como base la jornada para las y los alumnos, es importante mencionar que se 

tuvo acercamiento con las y los adolescentes con la finalidad de abordar temas 

respecto a plan de vida, autoestima, derechos sexuales y reproductivos y 

sexualidad; posterior se les hacia la invitación a participar en los distintos módulos 

de atención y prevención que se encontraban instalados en la misma escuela. Se 

atendieron 611 personas, 293 mujeres y 318 hombres.  

Este tipo de actividad se llevó a cabo en el CBTF No. 2 de Santiago Papasquiaro, 

escuela secundaria Educación Democrática de el Salto Pueblo Nuevo, 

Universidad tecnológica del Mezquital campus Guajolota y telesecundaria 188 

del Ejido el Vergel del municipio de Gómez Palacio. A continuación se muestra 

parte de la evidencia fotográfica acorde a las acciones desarrolladas: 

 

 

 

 

 

Fotografía 1, CBTF No. 2, Santiago 
Papasquiaro  

Fotografía 1, CBTF No. 2, Santiago 
Papasquiaro  



 

Este proyecto fue financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual no 
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas”. 

pág. 44 
 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1, Esc. Sec. Educación 
Democrática, El Salto Pueblo Nuevo  

Fotografía 1, Esc. Sec. Educación 
Democrática, El Salto Pueblo Nuevo  

Fotografía 1, Universidad Tecnológica del 
Mezquital, campus Guajolota  

Fotografía 1, Universidad Tecnológica del 
Mezquital, campus Guajolota  
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3. Información y sensibilización sobre educación integral en sexualidad 

(EIS) 

Conforme a lo que marca la meta, esta acción se llevó a cabo en la capital del 

estado de Durango, se tuvo asistencia al COBAED Villas del Guadiana y la Escuela 

secundaria México #6, donde se revisaron distintos medios informativos sobre 

educación integral en sexualidad, con la finalidad de revisar cuál de ellos era un 

poco más llamativo para las y los adolescentes, es importante mencionar que se 

realizó un grupo focal para realizar ésta información; teniendo una adecuación a 

los distintos tipos de población (indígenas, afromexicanas, personas con 

discapacidad), entre otros grupos vulnerables.  

Fotografía 1, Telesecundaria 188, Ejido 
Vergel, Gómez Palacio  

Fotografía 1, Telesecundaria 188, Ejido 
Vergel, Gómez Palacio  

 



 

Este proyecto fue financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual no 
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas”. 

pág. 46 
 

Ésta acción se llevó de manera presencial teniendo un total de 35 personas 

atendidas, siendo 19 mujeres y 16 hombres adolescentes; a continuación se 

presenta evidencia fotográfica de las actividades realizadas y que son acordes a 

la acción que se describe:  

 

MUCPAZ-MF-1  

Creación de Redes-MUCPAZ (Mujeres Constructoras de Paz) en municipios 

estratégicos para la reconstrucción del tejido social con enfoque de paz, a través 

de reuniones de trabajo, instalación de Redes, capacitación, elaboración de un 

plan de acción comunitaria y un foro público. 

Dicha acción tuvo como objetivo la creación de una nueva red de mujeres 

constructoras de paz, así como la elaboración de un plan de acción comunitaria, 

capacitación y sensibilización a funcionarias públicas y a las integrantes de la red. 

Se trabajó con 72 mujeres de entre los 15 y 70 años de edad, 14 servidoras públicas, 

16 mujeres de la tercera edad y 2 mujeres con discapacidad, mismas que se 

encuentran en el formato de población y contrataciones, teniendo un total de 58 

mujeres de la Red MUCPAZ y 14 servidoras públicas.  

A continuación se enlistan cada una de las acciones que se realizaron durante el 

desarrollo de la MUCPAZ-MF-1. En total, se tuvo un saldo de 72 mujeres atendidas.  
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MUCPAZ-1.1 convocar, promover, organizar e instalar las Redes Mucpaz  

Se tuvo a bien, organizar una primer reunión de trabajo en el municipio de 

Gómez Palacio con la finalidad de brindar información básica a las mujeres sobre 

los objetivos específicos y el porqué de la creación de una red de mujeres 

constructoras de paz, así como los objetivos del programa FOBAM 2022, dicha 

reunión tuvo sede en las instalaciones del club de niñas, niños y adolescentes del 

DIF municipal de Gómez Palacio.  

En mencionada reunión, no se tuvo la asistencia esperada, por lo que se optó por 

agendar una nueva cita con la finalidad de brindar la información referente a las 

redes mucpaz,  fue entonces el 01 de septiembre que se tuvo la asistencia de más 

de 80 personas, en su mayoría mujeres, con quienes se trabajó y se dio a conocer 

la importancia de generar redes de mujeres constructoras de paz.  

 

MUCPAZ-1.2 Capacitación especializada en materia de paz y prevención de 

la violencia en contra de las mujeres  

Se realizó una capacitación con mujeres integrantes de la red mucpaz, sobre la 

prevención de cualquier tipo y modalidad de violencia, es importante mencionar 

que la capacitación tuvo una duración de cuatro días consecutivos, teniendo 

como sede las instalaciones del club de niñas, niños y adolescentes, 
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perteneciente al DIF municipal de Gómez Palacio; se atendieron un total de 58 

mujeres.  

Dentro de la capacitación se revisaron temas respecto a la comunicación no 

violenta, los tipos de violencia, se realizaron también algunos ejercicios de 

sociodrama, presentación de exposiciones y trabajos realizados por las mismas 

integrantes, así mismo se habló sobre los tipos de prevención y las fases de 

intervención, con la finalidad de ir trabajando el plan de acción comunitaria.   

A continuación se presentan algunas evidencias fotográficas de las actividades 

realizadas durante la capacitación:  

 

Se 

contó con la presencia de la titular del 

Instituto Estatal de las Mujeres, así como de la directora del municipal y la 

responsable de la PRODEM del 

municipio de Gómez Palacio, quienes dieron  el arranque a las actividades 

señaladas en el programa FOBAM 2022, respecto a la meta MUCPAZ-MF-1.  
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MUCPAZ-1.3 Taller de capacitación a personas servidoras públicas  

Teniendo un total de 14 mujeres, se realizó un taller en materia de igualdad de 

género y prevención de cualquier tipo de violencia que se viva en contra de la 

mujeres, esta capacitación, dirigida a personas servidoras públicas, en su 

totalidad mujeres del municipio de Gómez Palacio, es importante mencionar que 

se realizaron distintas técnicas con la finalidad de generar un ambiente de 

participación y armonía entre las mismas participantes.  

Se tuvo la asistencia de distintas servidoras públicas, entre ellas se contó con la 

presencia de regidoras, directoras de instancias municipales, como PRODEM, 

relaciones públicas, atención ciudadana, Juventud, DIF, COPLADEM, SIPINNA, 

salud, relaciones exteriores y egresos. Se anexan algunas fotográficas, como 

evidencia de las actividades realizadas.  

 

MUCPAZ-1.4 Elaborar un plan de acción comunitaria  

De acuerdo a la meta, una de las acciones fue la elaboración de un plan de acción 

comunitaria, que tuviera los componentes de recuperación, apropiación y 

nuevas maneras de habitar el espacio, esto mediante un proceso de 

acompañamiento a las integrantes de la red mucpaz, por lo que se les brindó 

asesoría por medio de vía zoom, así como por mensajes de whatsapp, ya que se 
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creó un grupo donde están todas las mujeres que conforman mencionada red, 

al finalizar se generó una presentación de power point, con la finalidad de que en 

un foro con autoridades, se realizara la presentación.  

El acompañamiento y las dudas se fueron resolviendo mientras avanzaba la 

práctica, ya que las mismas mujeres realizaron distintas actividades en beneficio 

de su comunidad, desde la limpieza de espacios públicos y comunes, hasta 

adornar la parroquia de la colonia donde se encontraban, esto por un beneficio 

común.  

 

 

 

 

 

 

MUCPAZ-1.5 Foro, para la presentación pública del plan de acción 

comunitaria  

Como última acción de la meta MUCPAZ-MF-1, se realizó la presentación pública 

del plan de acción comunitaria que tenía como objetivo, la apropiación, 
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recuperación y nuevas formas de habitar el espacio, así como construir espacios 

libres de violencia.  

Se contó con la presencia de las siguientes instancias a nivel municipal: 

coordinación del IEM región Laguna, PRODEM, Instituto Municipal de las 

Mujeres, así como de la directora general del IEM, Durango, Dgo., quienes 

brindaron unas palabras haciendo referencia a la importancia de generar ciertas 

actividades en pro de las mujeres.  

Conforme a la logística que se tenía establecida para la presentación, se 

realizaron equipos, mismos que trabajaron semanas atrás en pro de la 

comunidad, en este caso Valle de Chapala, que fue el lugar dónde se llevó a cabo 

la capacitación a la red mucpaz, así como a servidoras públicas; cada equipo 

presentó su exposición y fotografías de las actividades realizadas, posterior a la 

presentación, se realizaron algunas preguntas y respuestas.  

Al finalizar el quinto equipo, se reiteró el compromiso por parte de las autoridades 

para seguir trabajando este tipo de temáticas, que si bien, son para un buen 

común, ayudan en gran medida para el desarrollo de las mujeres dentro del 

ámbito social.  
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MUCPAZ-MF-2 

Conforme a las acciones que marca la meta MF-2, se dio seguimiento a redes ya 

establecidas en el municipio de Durango, Dgo., así mismo se generaron dos 

más, con la finalidad de ir avanzando y que la capacidad autogestiva y de 

organización se vean fortalecidas. Es importante mencionar que la acción 2.1 y 

2.2 se llevaron a cabo con la misma población, la generación de un plan de 

acción comunitaria y la capacitación a la red para fortalecer las capacidades 

organizativas de la misma red, por lo que se encontrará en las evidencias de 

listas de asistencia, nombres duplicados.  

A continuación se presenta cada una de las acciones realizadas a lo largo del 

proyecto:  

MUCPAZ-2.1 Plan de acción comunitaria  

Se tuvo asistencia al poblado 05 de Mayo, 05 de Febrero, Facc. Nubes así como el 

poblado Rodríguez Puebla del municipio de Durango, con la finalidad de dar 

seguimiento a la red mucpaz ya establecida, se habló sobre la importancia de 

generar un plan de acción comunitaria, mismo que tuviera los elementos de 
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apropiación, recuperación y nuevas formas de habitar el espacio, que tuviera un 

fin o un beneficio común; por ello se les brindo acompañamiento y asesoría, con 

la finalidad de que dicho plan se llevara a cabo. A continuación se presentan 

algunas fotografías, que dan fe de las actividades realizadas:  

 

MUCPAZ-2.2 Capacitación para el fortalecimiento de las capacidades 

organizativas y gestión de las Redes Mucpaz  

Se tuvo a bien, organizar una reunión con las personas integrantes de la red 

mucpaz con la finalidad de capacitarlas en materia de gestión y organización 

para fortalecer la red, es importante mencionar que acorde a las necesidades y 

particularidades ésta actividad se llevó a cabo con la red de seguimiento del 

poblado 05 de Mayo. Se presenta a continuación evidencia fotográfica de las 

actividades realizadas en dicha acción:  
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MUCPAZ-2.3 Taller de capacitación para mujeres de reciente ingreso a la 

Red Mucpaz  

Como parte de la creación de nuevas redes de mujeres constructoras de paz, se 

tuvo asistencia al poblado 05 de Febrero con la finalidad de dar a conocer los 

principales objetivos de las redes, así mismo se hizo mención de la importancia 

de generar acciones que tengan como fin la cultura de paz, igualdad de género 

y prevención de las violencias contra las mujeres, esto, a partir de las necesidades 

detectadas en la comunidad a dónde se asistió.  

Es importante mencionar que las necesidades variaron dependiendo del 

contexto y de las zonas geográficas a dónde se tuvo asistencia, ya que por 

ejemplo en la Col. Nubes del municipio de Durango, la mayor necesidad fue el 

mantenimiento de espacios comunes, así como la violencia que se vive a partir 

del consumo de sustancias psicotrópicas y el poco manejo de impulsos, de igual 

manera el lugar de reunión, que fue en una tienda, contaba con un botón de 

pánico, mismo que tiene la función al momento de ser presionado de avisar a las 

personas integrantes de la red, que ocurre una situación de riesgo, y que cual 

fuera el contexto, las personas tienen la responsabilidad de salir y apoyar a quien 

este en mencionado escenario, este fue uno de los acuerdos establecidos por la 

misma red.  

A continuación se presentan algunas fotografías que muestran las actividades 

realizadas a partir de la acción mencionada:  
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MUCPAZ-2.4 Proceso de capacitación como replicadoras  

En aras de fortalecer el tejido social con enfoque de paz, la acción comunitaria y 

la participación ciudadana, se asistió al fraccionamiento Nubes ubicado dentro 

del territorio municipal de Durango, con la finalidad de generar una capacitación 

como replicadoras, dirigido a las integrantes de la red, así como una guía básica 

para redes MUCPAZ, es importante hacer mención que dentro de dicha 

capacitación se brindaron herramientas indispensables para conocer a 

profundidad la importancia de las redes.   

A continuación se presentan algunas fotografías del trabajo realizado en 

mencionada acción:  

 

 

 

 

 

Medios o métodos para la comunicación y 
socialización de los resultados obtenidos  

Como parte de las actividades derivadas a partir de la ejecución del proyecto 

FOBAM 2022, el interés por parte del Instituto Estatal de las Mujeres por 

mantener a la ciudadanía informada de las acciones y objetivos, así como de los 

alcances, fueron publicados en la página oficial del IEM, de igual manera la 

reunión donde se dieron a conocer los resultados obtenidos:  
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Página web del IEM  

Dentro de la página o sitio web del instituto http://iemujer.durango.gob.mx/ se 

encuentra un apartado denominado ‘‘Programas federales’’ donde al momento 

de dar click se encontrará el FOBAM, en dicho apartado, se encuentran los 

programas y proyectos con los que trabaja el IEM, así como la transparencia y 

rendición de cuentas, de igual manera los resultados.  

 

 

NOTA IMPORTANTE: Actualmente, debido al cambio de administración que se 

efectuó el pasado mes de septiembre, la página institucional se encuentra en 

mantenimiento, por lo que no es posible visualizar el contenido. El 

funcionamiento de la página es totalmente ajeno al Instituto Estatal de las 

Mujeres, y depende en su totalidad de la dirección de sistemas, por lo que una 

vez que el sitio se encuentre vigente, se podrá visualizar la información de este 

proyecto.  

Redes sociales  

Es de suma importancia para el IEM mantener informada a la sociedad en 

general sobre las acciones realizadas durante el año, ya sea que se ejecute con 

http://iemujer.durango.gob.mx/
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recurso federal, es decir con programas como el FOBAM, o bien, con recurso 

estatal, de cualquier manera el IEM trabaja de manera continua, en materia de 

sensibilización y prevención de las violencias en cualquiera de sus tipos y 

modalidades.  

El Instituto Estatal de las Mujeres cuenta con distintas páginas o plataformas 

digitales como Facebook, Twitter y WhatsApp, dónde se da difusión a las 

actividades que se realizan durante todo el año, así como propagandas o 

acciones programadas. En Facebook, la página se encuentra como Instituto 

Estatal de las Mujeres Durango, a continuación se presentan algunas capturas 

de pantalla, de las actividades realizadas y publicadas en mencionada página:  
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En la plataforma Twitter, se puede encontrar como @IEMDgo_ de igual manera, 

se muestran algunas capturas de pantalla de las actividades realizadas por parte 

del Instituto:  
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De igual manera, se realizaron algunos grupos de Whatsapp, con personas 

directamente beneficiadas en la ejecución del proyecto FOBAM 2022, así como 

de las y los integrantes que conformaron el comité de vigilancia; en mencionados 

grupos se socializó las actividades y la información relevante para el correcto 
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manejo del recurso, de igual manera por esta vía se dieron a conocer los 

resultados obtenidos durante el desarrollo del proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de informe de resultados  

Teniendo como sede la sala de juntas del IEM, el día 15 de diciembre del año en 

curso, se llevó a cabo una reunión presencial con las personas integrantes del 

comité de vigilancia del mecanismo de participación ciudadana, con la finalidad 

de dar a conocer los resultados obtenidos a lo largo del desarrollo y de la 

ejecución del proyecto FOBAM 2022, de manera sistematizada y abordando cada 

meta y acción correspondiente, se hicieron saber los resultados obtenidos, es 
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importante hacer mención que no todas las personas que conforman el comité 

asistieron, así que se hizo la propuesta de compartir la presentación por el grupo 

de whatsapp, con la finalidad de estar todas las personas en la misma línea de 

información.  

En mencionada reunión estuvo presente la consejera del INMUJERES, 

académicos y personas beneficiadas del proyecto, de igual manera la 

responsable del mecanismo; así mismo se habló sobre las áreas de oportunidad 

y recomendaciones observadas por el comité.  

 

 

 

 Experiencia y aprendizajes obtenidos durante el 
desarrollo del proyecto 

Como ya se había mencionado durante la redacción del presente documento, el 

proyecto FOBAM 2022 tuvo como objetivo coadyuvar en la erradicación del 

embarazo infantil y la prevención del adolescente, esto mediante acciones 

afirmativas de prevención y atención alineadas a la ENAPEA en el Estado de 

Durango.  

Desde su implementación, el proyecto ha sido beneficioso para las personas que 

participaron así como para el territorio estatal, aunque existieron algunas 

limitaciones y situaciones que posiblemente pudieron enlentecer el proceso y la 
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ejecución de las acciones, se logró solucionar cada una de las circunstancias con 

éxito, dando inicio en tiempo y forma el arranque de las metas y las acciones 

establecidas en el proyecto.  

Es importante hacer mención, que en su mayoría, las acciones se realizaron de 

manera presencial en los siguientes municipios: Canatlán, El Salto Pueblo Nuevo, 

Mezquital, Santiago Papasquiaro, Gómez Palacio y Durango; omitiendo 

solamente la MF-3 ‘‘Impulsar las Escuelas de Fortalecimiento para el Liderazgo 

Adolescente (EFLA)’’, que de manera virtual se llevaron las sesiones por la 

plataforma zoom, asistiendo solamente al municipio para la actividad del foro de 

manera presencial, con mujeres adolescentes de 10 a 14 años y de 15 a 19 años de 

edad.  

De igual manera la MF-1, específicamente en la acción 1.2 y 1.4, se llevó a cabo la 

capacitación de manera virtual por la plataforma zoom, ya que por cuestiones 

ajenas a la coordinación del proyecto, las instalaciones donde se suponía se daría 

la capacitación estuvieron inhabilitadas, así que se tomó la decisión de realizarla 

de manera virtual ya que la consultora ya se encontraba en el estado de Durango.  

Aproximadamente un 95% de las actividades se llevaron de manera presencial, 

incluyendo una comunidad indígena llamada Guajolota, perteneciente al 

municipio del Mezquital, llevando la información a lugares y zonas donde muy 

pocas de las veces se toman en cuenta para hablar de sexualidad y embarazo, 

esto en ocasiones limitado por los usos y costumbres del contexto donde se 

estaba trabajando.  

A comparación de la ejecución del proyecto 2021, el 2022 se caracterizó por llevar  

acabo las actividades de manera presencial, generando estrategias de 

socialización entre las y los alumnos, ya que se regresó a clases después de una 

pandemia, y los estragos que se mostraron fue justamente la atención dispersa, 

la falta de interés en los temas a tratar así como la poca necesidad de colectivizar 

entre pares, por lo que se generaron estrategias para fortalecer los vínculos entre 



 

Este proyecto fue financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual no 
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas”. 

pág. 63 
 

las y los adolescentes, este fue uno de los aprendizajes adquiridos durante la 

práctica del proyecto.  

Otro de los aprendizajes obtenidos, fue que de manera virtual se puede generar 

empatía hacia el tema y forjar confianza en las participantes, por ejemplo en las 

escuelas de liderazgo, sesión con sesión se fortalecía la capacidad de hablar de 

experiencias personales así como de asistir con entusiasmo a las sesiones, pero si 

se ve en retrospectiva, cuando se asistió al municipio de Gómez Palacio al foro 

con las adolescentes, el entusiasmo, la empatía, el respeto y la sororidad fueron 

protagonistas en mencionado evento, por ello, es importante tener en cuenta 

que el contacto físico y el acercamiento con la población beneficiada es base para 

un mayor impacto, en este caso, de manera positiva.  

Factores de favorecieron o dificultaron la intervención  

Conforme al avance que se tuvo al momento de ejecutar cada acción y meta 

establecida en el proyecto, es importante mencionar que existieron situaciones 

que no fueron favorables y que no apoyaron al desarrollo de las actividades, sin 

embargo se solucionaron de manera célebre, cumpliendo de esta manera en 

tiempo y forma los objetivos propuestos.  

✓ Convocatoria:  

Por mencionar un ejemplo, dentro de la acción 1.1 de la MUCPAZ-MF-1, se asistió 

a las instalaciones de la casa club de niñas, niños y adolescentes de DIF municipal 

de Gómez Palacio, donde se tendría una reunión con mujeres para formar la red 

de mujeres constructoras de paz, dicha actividad no fue exitosa, ya que solo se 

tuvo asistencia de menos de cinco personas, por lo que se canceló la reunión y se 

propuso trabajar de lleno en la convocatoria con la finalidad de tener audiencia.  

En relación a diversas actividades, específicamente en el municipio de Gómez 

Palacio, la duplicidad de actividades por ejemplo con servidoras públicas, hizo 

que no se tuviera la asistencia total para la capacitación, ya que algunas personas 
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tenían que asistir a determinados eventos ya establecidos; por lo que se solicitó 

realizar llamadas telefónicas previas para confirmar asistencia a las actividades 

que se tenían planeadas.  

✓ Experiencias de proyectos pasados  

Conforme al desarrollo y resultados obtenidos de ejercicios anteriores, la apertura 

de espacios y gestión de grupos fue buena, ya que el trabajo previo que se tuvo 

al proyecto 2022 dejo un buen sabor de boca, fue por este motivo que se abrieron 

de nuevo las puertas para trabajar por ejemplo de nueva cuenta las escuelas de 

fortalecimiento para el liderazgo adolecente, así como abonar una nueva escuela 

con mujeres adolescentes de 10 a 14 años de edad. Así mismo las áreas de 

oportunidad que se tuvieron en proyectos pasados, se tomaron en cuenta para 

subsanarlas y fortalecer el ejercicio de cada meta y objetivo, cumpliendo de 

manera formal y en tiempo el total de metas.  

✓ Comunidades indígenas 

Como parte de la MF-4, se asistió a la Universidad Tecnológica del Mezquital, 

campus Guajolota, donde se trabajó con adolescentes indígenas la 

sensibilización sobre educación integral en sexualidad, abordando temas sobre 

erotismo, sexualidad, género, derechos sexuales y reproductivos entre otros, es 

importante mencionar que los usos y costumbres de los habitantes limitan 

bastante el acceso de información, y aún más si se trata de sexualidad, ya que 

aún se concibe como tabú.  

Aun así con las limitaciones en relación al contexto y a la zona geográfica, se pudo 

trabajar de una manera exclusiva con las y los adolescentes, haciéndoles llegar la 

información, sin querer imponer alguna creencia o idea que afectara su 

desarrollo personal. Es importante mencionar que la información que se abordó 

en las temáticas así como en el rally fue mencionada siempre con respeto.  

✓ Cuerpo docente  
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Parte de las actividades que se llevaron en la MF-4, fue trabajar también con el 

cuerpo docente de las instituciones donde se tuvo un trabajo previo con 

adolescentes, es importante hacer hincapié en que trabajar con el cuerpo 

docente, muchas de las ocasiones es complicado, esto por cuestiones naturales 

de los puestos, recalcar que en todas las escuelas a donde se asistió, se tuvo la 

oportunidad de tener acercamiento con el cuerpo docente y abordar temas 

respecto a los sesgos cognitivos en torno a la sexualidad adolescente.  

El entusiasmo y el interés de las y los maestros por conocer el tema y la 

importancia de no generar prejuicios personales hacia los adolescentes fue de 

gran importancia para el desarrollo de la acción, ya que el compromiso generado 

por saber cómo actuar y que hacer en caso de tener alguna situación de 

embarazo dentro de las instituciones educativas, traerá como resultado un 

seguimiento y búsqueda de información a este tipo de temáticas.  

✓ Disposición  

El vínculo interinstitucional y las relaciones que se generan a la hora de trabajar 

en conjunto con A.C. y ORG, ha hecho que las actividades sean llevaderas y 

productivas, en la comunidad indígena de la Guajolota, se tuvo la asistencia de 

dos personas pertenecientes a la comunidad de Santa María de Ocotan, mismas 

que trabajan en la radiofusora ‘‘Las tres voces de Durango’’, quienes apoyaron 

con una charla sobre autoestima en idioma O’dam.  

Así mismo, el apoyo que se brindó en municipios por algunas dependencias 

locales, instituciones estatales y municipales, para llevar a cabo las jornadas de 

servicios en escuelas secundarias o preparatorias, instancias educativas que 

abrieron las puertas para trabajar con el alumnado y darle seguimiento a las 

problemáticas que surgieran a la hora de intervenir, fueron el resultado del 

trabajo en conjunto y de la disposición que presentaron para trabajar en pro de 

un mismo objetivo, prevenir el embrazo adolescente y erradicar el infantil.  
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✓ Consultoras y/o proveedoras/es  

El compromiso de las personas que fungieron como proveedores de la ejecución 

de cada meta, y la facilidad que mostraron para atrapar a las y los adolescentes 

para mantener la atención, la manera en que se desenvolvieron e hicieron posible 

y flexible las reuniones de trabajo, sesiones virtuales así como presenciales, rally’s, 

capacitaciones, etc, para dar cumplimiento a los objetivos y la manera en que 

buscaron que la información se convirtiera en aprendizaje mediante la praxis, no 

hizo más que beneficiar a la población objetivo.  

✓ Creatividad  

Mantener la atención, la participación activa, técnicas específicas para generar 

una dinámica de aportación y disposición del grupo con el que se trabajara, 

fueron algunas de las estrategias que de acuerdo a la meta que a cada proveedor 

o consultora le correspondiera, generaron. Esto habla de una preocupación e 

interés por parte de quienes estuvieron al frente de grupo, por encontrar 

herramientas y actividades que propiciaran un aprendizaje en las y los 

adolescentes.  

Tal fue el caso en la MF-3, donde el objetivo principal fue el fortalecimiento del 

liderazgo adolescente, pero el reto en este caso en específico, fue que las sesiones 

se llevaron semana a semana de manera virtual; por lo que el uso de la tecnología, 

internet y plataformas digítales, hicieron posible el desarrollo de la acción, se 

utilizaron herramientas como kahoot, jamboard, canva así como presentaciones 

ilustrativas y videos llamativos. 

✓ Rezago educativo  

Como se había mencionado, uno de los rezagos educativos post pandemia, fue 

la atención dispersa y el poco interés por mantenerse activo en un mismo tema 

por varios minutos, la falta de socialización entre pares y hasta cierto punto el 
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aislamiento, lo que provocó que no existiera una escucha activa a la hora de estar 

presentes en las actividades de cada meta.  

✓ Madres y padres de familia  

Conforme a las actividades planeadas en la MF-4, se realizó una jornada de 

servicios, dónde se atendió a las y los adolescentes por distintas dependencias en 

situaciones según correspondiera, en algunas de estas actividades, acudieron las 

madres y padres de familia, por ejemplo en el municipio de El Salto Pueblo 

Nuevo, mismos estuvieron presentes en las actividades y el uso de la información 

que se les brindó.  

De igual manera madres de familia, estuvieron al tanto de la información 

brindada, horarios y conectividad de las adolescentes de secundaria 

específicamente a las sesiones de escuelas de liderazgo adolescente, incluso para 

el foro que se tuvo de manera presencial se contó con la asistencia de una de las 

madres de familia. Incluso por voz de la mujer, mencionaba la importancia de 

generar este tipo de actividades para las adolescentes, agradeciendo por el 

compromiso de las instituciones, comentó que sería ideal darle seguimiento.  

✓ Paro de labores  

Específicamente en la MF-1, dónde se tenía planeado dar inicio a las acciones 1.2 

y 1.4, se tuvo cierre de instancias gubernamentales a nivel estatal y municipal, lo 

que impidió hacer uso de las instalaciones de la Fiscalía General del Estado de 

Durango, dónde se suponía se realizaría la capacitación, teniendo en cuenta que 

la consultora ya se encontraba en el estado de Durango, se dio la opción de llevar 

la misma de manera virtual, por lo que se realizó de esta manera, teniendo un 

mayor alcance, ya que se capacitó a médicos legistas, psicólogas (os) y 

trabajadoras sociales, así como a personal de salud de los municipios de Santiago 

Papasquiaro y Gómez Palacio.  

✓ Cambio de administración  
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Conforme al desarrollo de las acciones establecidas, el cambio de administración 

vino a enlentecer algunos procesos administrativos, como el retraso del giro de 

oficios para solicitar espacios de trabajo por ejemplo en el municipio de Gómez 

Palacio, así mismo algunas reuniones de trabajo con actores estratégicos 

educativos, para aperturar y dar arranque de la MF-3 por ejemplo.  

Posterior al cambio generado, se tuvo que volver a girar oficios dirigidos a las 

nuevas y nuevos titulares de instancias municipales y estatales, con la finalidad 

de que estuvieran enterados de las acciones que el IEM estaba desarrollando en 

distintos municipios y poblaciones específicas, esta situación enlenteció un poco 

el proceso, pero se logró solucionar de manera eficiente y exitosa.  

De igual manera la incertidumbre en las personas que fungieron como enlace 

del GEPEA, ya que los cambios estaban a la orden del día, y en ese periodo no se 

sabía si seguirían o no, lo que desconcertó un poco ya que el tiempo corría y las 

actividades estaban a disposición de la población gubernamental. De igual 

manera el periodo vacacional fue otro factor que retrasó la operatividad.  

✓ Contexto geográfico: usos y costumbres  

Es bien sabido que aunque los municipios que se visitaron están 

geográficamente dentro del estado de Durango, cada uno tiene su particularidad 

y que el contexto es distinto en cada lugar, no obstante, el tema de la violencia es 

una constante, ya sea de manera directa o indirecta, la violencia hacia la mujer 

en cualquiera de sus tipos y modalidades se presenta, aún se encuentra muy 

marcada la cultura machista y el pensamiento falocentrista a lo largo del 

territorio estatal, donde la mujer aún es violentada.  

Es importante recalcar que cualquier proyecto que implique trabajo en campo y 

acercamiento con la ciudadanía, traerá situaciones que pudieran complicar el 

desarrollo y avance del mismo,  sin embargo, las circunstancias ocurridas en el 
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proyecto 2022 no fueron un obstáculo, al contrario, se tornan como áreas de 

oportunidad y aprendizajes para futuros ejercicios.  

Reflexiones y autocriticas sobre los procesos llevados a 
cabo, alternativas a las estrategias desarrolladas  

Hablar sobre embarazo adolescente es complejo, de igual manera es de suma 

importancia tratarlo, ya que no solo compete a quienes lo viven en carne propia, 

sino a toda una sociedad y al círculo familiar de las y los adolescentes; este tipo 

de situaciones se presentan al no cumplir con una adecuada educación integral 

en sexualidad, el no tener una cultura donde se nombre a los genitales por su 

nombre y la importancia de tener acceso al sistema de justicia y que con ello se 

conozcan a profundidad los derechos sexuales y reproductivos de las y los 

adolescentes.  

El arduo trabajo que se realiza por parte del estado de Durango, así como del 

municipio y las distintas comisiones que abarcan los dos niveles de gobierno en 

pro de la prevención del embrazo adolescente y la erradicación del infantil, es de 

suma importancia, ya que son pilar fundamental para que cada estrategia que 

se emplee, sea de impacto para la sociedad y la población beneficiada en 

mencionado proyecto.  

Como se sabe, no es una problemática que se vaya a resolver de la noche a la 

mañana, pero también es bien sabido que con el trabajo institucional y las redes 

entre el mismo gobierno, se puede catapultar el impacto de cada acción y meta 

establecida, no solamente dentro de proyectos federales, sino por parte de cada 

institución, hacia las y los jóvenes adolescentes. Uno de ellos es el proyecto 

FOBAM, quien impulsa el seguimiento de las acciones desarrolladas posterior a 

la ejecución y que por medio de lineamientos y estructura, genera el correcto 

empleo de acciones que van en pro del embrazo adolescente.  
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El proyecto FOBAM 2022, se realizó en su mayoría de manera presencial, 

teniendo solamente tres acciones que fueron llevadas a cabo de manera virtual 

por medio de la plataforma zoom, una de ellas fue la MF-3, Escuelas de 

fortalecimiento para el liderazgo adolescente, dónde aparte de que se llevó de 

esta manera, también se tuvo un foro presencial en el municipio de Gómez 

Palacio con adolescentes de 10 a 14 años y de 15 a 19 años de edad. Las dos 

acciones restantes corresponden a la MF-1, específicamente a la 1.2 y 1.4, donde 

se dio una capacitación a personal que labora en salud, de igual manera a 

personas que realizan dictámenes psicológicos y médicos de fiscalías o 

procuradurías; ésta capacitación se llevó a cabo de igual manera por la 

plataforma zoom, ya que por cuestiones ajenas a la coordinación y al IEM no se 

pudo hacer uso de las instalaciones que ya se tenían contempladas.  

De cualquier manera, y no siendo limitante, la realización de las acciones antes 

mencionadas, se llevó a cabo con éxito y sin perder tiempo, es por ello que se 

ejecutaron de manera virtual, teniendo un mayor alcance, ya que no solo se 

atendió a personas del municipio de Durango, sino de distintos municipios como 

Gómez Palacio y Santiago Papasquiaro.  

Como ya se había mencionado, el proyecto 2022 se llevó de manera presencial 

en la mayoría de las actividades propuestas, lo que fue de gran impacto, ya que 

independiente del trabajo realizado con adolescentes, también se tuvo 

oportunidad de trabajar con el cuerpo docente de las instancias educativas a 

donde se tuvo asistencia, incluso en el municipio de El Santo, Pueblo Nuevo, se 

contó con la asistencia de madres y padres de familia a una de las jornadas de 

servicios que se llevó a cabo, de igual manera en el foro presencial de las EFLA’s 

en el municipio de Gómez Palacio, se tuvo la asistencia de una madre de familia 

de una de las adolescentes participantes.  

La disciplina que mostraron algunos de los proveedores o consultoras, así como 

el compromiso por cumplir en tiempo y forma la realización de las metas y 

acciones establecidas dieron como resultado la exitosa ejecución del proyecto. 
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Por ejemplo la MF-1 que en tiempo y forma se realizó, con la aportación de cada 

dependencia para asistir a las capacitaciones en cuanto al GEPEA 

correspondiera, o bien, las personas que conforman la Ruta NAME. De igual 

manera la responsabilidad de cada consultora y personas que estuvieron al 

frente de los distintos grupos etarios, las estrategias empleadas y la 

disponibilidad para resolver dudas en cuanto al tema, fueron factores que 

beneficiaron el desarrollo de cada acción. 

No obstante, fue necesario en algunas de las metas, desarrollar estrategias y 

propiciar un mayor desenvolvimiento y adaptación hacia la población 

beneficiada desde las los usos y costumbres así como del contexto y vocabulario 

según correspondiera, de igual manera la adaptación de algunas técnicas y 

presentaciones donde el tecnicismo no fuera el protagonista y en vez de generar 

un aprendizaje, confundir a las y los adolescentes, esto trajo como resultado el 

pronto avance y la satisfacción en las personas que fueron beneficiadas por el 

proyecto FOBAM 2022.  

Prácticas exitosas identificadas o conocimientos 
derivados de la intervención  

Durante el desarrollo de las acciones establecidas en el proyecto FOBAM 2022, se 

identificaron acciones y prácticas que abonaron al éxito de las metas que marca 

el mismo proyecto, entre las cuales se encuentran:  

Como primer instancia, el logro del objetivo de cada una de las metas, así como 

del éxito de las acciones desarrolladas con cada proveedor, consultora, así como 

de instancias educativas y públicas para trabajar en pro del embarazo 

adolescente y la erradicación del infantil, de igual manera la construcción de 

redes de mujeres constructoras de paz, espacios libres de violencia y tejido social.  

Sin afán de demeritar el trabajo realizado a lo largo del proyecto, es importante 

recalcar que la MUCPAZ-MF-1, fue una de las prácticas más exitosas y emotivas 



 

Este proyecto fue financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual no 
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas”. 

pág. 72 
 

que se vivieron a lo largo del desarrollo del proyecto, ya que se pudo observar a 

gran medida, el éxito de los objetivos planteados. Las mujeres integrantes de la 

red mucpaz, se apropiaron de espacios, realizaron acciones en beneficio de la 

sociedad y de su misma comunidad y colonia, así mismo generaron lazos entre 

mismas mujeres, que al final de cuentas se conformó como sororidad.  

En el mismo tenor, otra de las prácticas exitosas, fue el trabajo realizado con 

mujeres pertenecientes al servicio público sobre temas referentes a la igualdad 

de género y prevención de las violencias en contra de las mujeres, de igual 

manera, el lenguaje inclusivo, sin tecnicismos, disposición y la escucha activa, 

fueron factores que beneficiaron la dinámica que se generó entre las mismas 

mujeres que conforman la red, tanto en sociedad civil, como con funcionarias 

públicas.  

El acceso a las distintas instancias públicas como educativas, así como el permiso 

de madres y padres de familia para permitir que sus hijas participaran en 

distintas actividades como la escuela de fortalecimiento para el liderazgo 

adolescente, así como la disposición y el compromiso de las personas que 

estuvieron frente a grupo, fue de gran importancia e impacto, para generar un 

ambiente y dinámica de armonía y satisfacción, esto con la finalidad de realizar 

la autogestión de aprendizaje.  

Otra de las prácticas que beneficiaron el desarrollo y ejecución, así como para dar 

a conocer los resultados obtenidos a lo largo del proyecto, fueron los distintos 

medios de difusión y comunicación, mismos que se propagaron por distintas 

plataformas como Facebook, Twitter, página oficial del IEM, reuniones, etc; de 

esta manera se pudo dar cuenta de la transparencia de mismo proyecto, así 

como mantener a la sociedad civil informada de las actividades relacionadas al 

FOBAM. 

La capacitación constante al GEPEA, con temas relacionados a la ILE 

(interrupción legal del embarazo) y de la IVE (interrupción voluntaria del 
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embarazo) entre otros, fue un logro importante para dar seguimiento al trabajo 

que realiza el grupo en el estado de Durango.  

Para finalizar y no menos importante, la apertura de instancias educativas con las 

que se pudo trabajar la importancia de la educación integral en sexualidad, plan 

de vida, autoestima, sexualidad, así como los derechos sexuales y reproductivos, 

fue de gran ayuda, ya que se logró abarcar a municipios y comunidades 

indígenas, con las cuales no se había tenido oportunidad de trabajar mencionado 

tema. Este tipo de acciones fueron exitosas y es importante la visualización de 

cada una de ellas.  

Recursos didácticos generados como protocolos, 
cartas descriptivas, guías, manuales, etc. 

Dentro de las acciones que se desarrollaron a partir de los lineamientos que 

marca el proyecto FOBAM 2022, es importante mencionar que se generaron 

algunos documentos que sirvieron como probatorios para algunas de las metas, 

mismos que servirán como base para dar seguimiento a siguientes proyectos o 

acciones.  

De igual manera, los documentos que a continuación se presentan, dan por 

sentado que las actividades realizadas a lo largo del proyecto fueron verídicas y 

dan fe de que el recurso fue utilizado de manera transparente y efectiva, así 

mismo se presentan los resultados de trabajo con los documentos esperados de 

las metas que así lo requirieron:  

 

MF-1 MT  
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Propuesta para experiencias futuras  

Como parte del desarrollo del proyecto FOBAM 2022, existieron estrategias a las 

cuales, se les puede dar continuidad con la finalidad de dar seguimiento, incluso 

replicar en otros municipios que no fueron participes en el actual proyecto, así 

mismo con poblaciones que de igual manera no fueron objetivo en el mismo, 

esto con la finalidad de tener un mayor alcance en temas de atención y 

prevención a la problemática del embarazo adolescente en el estado de 

Durango.  

 Estrategias viables para la continuidad o réplica del proyecto  

Entre las estrategias que son viables para dar continuidad, incluso replicar en 

años posteriores, se encuentran las siguientes:  

Meta Estrategia replicable Observaciones 

MF-1 
Dar continuidad a los procesos de 
capacitación de Ruta NAME y 
GEPEA  

Dar continuidad a las capacitaciones 
hacia los grupos estatales para 
prevenir el embarazo adolescente y 
erradicar el infantil, así como dar a 
conocer la Ruta NAME en todo el 
territorio estatal, con la finalidad de 
brindar servicios especializados en la 
materia  

MF-2 
Promover la agenda de la niñez y 
adolescencia frente al embarazo 
adolescente desde la voz de las 
infancias y las adolescencias  

Con la finalidad de escuchar a las y 
los adolescentes así como a las niñas 
y niños, no solo del municipio de 
Durango sino de otro como lo fue 
Canatlán, se logró establecer 
objetivos claros y escuchar a las 
nuevas generaciones, desde la 
problemática que se vive 
actualmente y como es que lo 
experimentan las distintas edades 
de la niñez y adolescencia  

MF-3 
Continuar con el seguimiento de 
las mujeres adolescentes de las 
escuelas de fortalecimiento para 

Dar seguimiento a las ex alumnas de 
las EFLA´s, por medio del grupo de 
whatsapp, así como de la red social 
‘‘Tejiendo redes’’, con la finalidad de 
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el liderazgo adolescente de 10 a 14 
años y de 15 a 19  

fortalecer las herramientas 
personales y grupales que se 
trabajaron mediante el desarrollo de 
la escuela  

MF-4 
Seguir implementando procesos 
de capacitación sobre la EIS 
dirigida a las y los adolescentes en 
comunidades escolares y no 
escolares  

Dar seguimiento a las 
capacitaciones y continuidad de 
actividades en distintos municipios 
con la finalidad de otorgar atención y 
prevención en la materia  

 
Jornadas de servicios con temas 
relacionados a la educación 
integral en sexualidad en 
municipios estratégicos  

Con la finalidad de tener un mayor 
alcance y que la información llegue a 
lugares de difícil acceso, es 
importante llevar a cabo jornadas 
para detectar casos y canalizar 
según sea el caso  

 
Proceso de capacitación al cuerpo 
docente de instancias educativas 
sobre educación integral en 
sexualidad  

El hecho de que se pudiera trabajar 
con maestras y maestros de 
instituciones educativas, fue de gran 
apoyo, ya que no solo se sensibilizó a 
las y los adolescentes, sino que se 
realizó un trabajo integral con la 
totalidad de personas que 
conforman cada escuela a donde se 
tuvo apertura para trabajar, 
generando de esta manera un 
impacto mayor en la instancia  

MUCPAZ-

MF-1 

Capacitación a servidoras públicas 
en materia de igualdad y 
prevención de las violencias en 
contra de las mujeres  

Actividad que se llevó a cabo en el 
municipio de Gómez Palacio, 
generando espacios de reflexión que 
ayuden a que las instancias de 
gobierno estén en cercanía con la 
sociedad para atender y sensibilizar 
en el tema central, disminuir los 
índices de violencia que se viven en 
contra de las mujeres  

 
Generación de un plan de acción 
comunitaria  

Una de las acciones con más 
impacto social a nivel comunidad, el 
que se reunieran mujeres para 
capacitarse en materia de paz y 
prevención de las violencias fue 
desdoblado al momento de actuar 
en campo, ya que se adueñaron de 
espacios públicos con la finalidad de 
generar un bien común en un 
espacio comunitario.  
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De igual manera la limpieza de 
espacios públicos, apoyo en eventos 
de la misma colonia, como incluir a 
las hijas e hijos para apoyar y generar 
espacios libres de violencia, fue una 
de las acciones que genero revuelo 
en el lugar donde se trabajó.  

 
Asesoría para generar plan de 
acción comunitaria  

La asesoría fue una parte 
fundamental para la creación del 
plan de acción comunitaria, ya que 
se comenzó desde cero para generar 
la presentación de power point y que 
posterior se realizara la presentación 
ante autoridades del municipio de 
Gómez Palacio.  

 
Presentación frente a autoridades 
locales del plan de acción 
comunitaria  

El que se haya presentado y que las 
autoridades visibilizaran las acciones 
realizadas fue confortante para las 
mujeres que conforman la red, ya 
que por voz de las mismas 
mencionaron la importancia de que 
actores públicos estuvieran 
presentes y que se involucraran en 
este tipo de acciones 

MUCPAZ-

MF-2 

 Generar un taller de capacitación 
para mujeres de nuevo ingreso a 
las redes mucpaz, conforme a las 
necesidades de la misma red  

De acuerdo a las necesidades 
detectadas en la comunidad o 
colonia donde se trabajó, se capacitó 
a las mujeres de nuevo ingreso para 
la conformación y fortalecimiento de 
la red mucpaz  

 
Realizar un proceso de 
capacitación para el 
fortalecimiento de las 
capacidades organizativas y de 
gestión  

Conforme a lo realizado, la 
capacitación para que la misma red 
adquiriera capacidades de 
organización y gestión fue de gran 
impacto, y el fortalecimiento de la 
misma red para organizarse y 
gestionar las necesidades de la red 
de mujeres constructoras de paz  

 
Fuente: Elaboración propia  
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 Ideas de nuevos proyectos, iniciativas o políticas públicas para 
atender la problemática  

Tener éxito en la erradicación del embarazo adolescente y en el infantil, puede 

ser un trabajo muy complejo e incluso difícil de llevar a cabo de la noche a la 

mañana, ya que es un proceso que lleva tiempo, y que este trabajo tampoco 

corresponde a una sola persona, institución o dependencia en específico.  

Es importante mencionar que con el esfuerzo y compromiso de las instituciones 

que coordinan acciones puntuales como el grupo estatal para la prevención del 

embarazo adolescente y las personas que corresponden a la Ruta NAME, el 

trabajo será menos pesado pero el impacto y el cumplimiento de objetivos 

particulares así como de la disminución en la prevención del embarazo 

adolescente y la erradicación del infantil, puede ser posible, claro está que el éxito 

de esta acción conlleva tiempo, pero puede ser posible a partir de la disposición, 

compromiso y empeño del trabajo en conjunto.  

Parte de las acciones que se han desarrollado en pro del embarazo, son las 

propuestas y ejecutadas por medio del proyecto FOBAM 2022, mismas que 

tuvieron como población objetivo a mujeres y hombres adolescentes, así como 

al cuerpo docente de instancias educativas en distintos municipios del estado de 

Durango, como de la capital; enlaces y representantes de instancias a nivel 

gobierno municipal y estatal así como sociedad civil; acciones que trajeron como 

resultado, la no erradicación del embarazo, pero si la concientización y 

sensibilización en el tema central.  

El trabajo realizado es un parteaguas en la ejecución de próximos proyectos así 

como del seguimiento de acciones específicas que darán paso a nuevas prácticas 

exitosas en pro de la prevención y atención brindada a la población objetivo; este 

tipo de intervenciones es útil para seguir con el trabajo realizado y de esta 

manera poder conjuntar esfuerzos para un mismo fin, cada institución o 

dependencia desde su trinchera.  
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Con lo anteriormente dicho, parte de las propuestas o actividades que pudieran 

desarrollarse en futuros proyectos serían las siguientes:  

 El establecimiento de comités de vigilancia permanentes que tengan 

como función primordial asistir a las actividades que desarrolla el IEM a 

partir de la ejecución de proyectos federales como el FOBAM 2022, mismas 

que traen beneficio no solo a la población beneficiada, sino a las personas 

que se encentran alrededor de quienes conforman las redes de mujeres 

constructoras de paz, adolescentes líderes y adolescentes que conformen 

comisiones que representen al estado de Durango en cualquiera de sus 

acciones específicas a partir de las metas y objetivos planteados en el 

proyecto. 

Es importante mencionar la importancia que un comité de vigilancia tiene en 

relación a cualquier acción, ya que muchas de las ocasiones, las ideas, las 

nuevas propuestas así como la divulgación de información en cuanto a la 

ejecución del recurso y la transparencia del mismo es difundido por medio 

del comité de vigilancia, como mecanismo de participación ciudadana, este 

mismo podría también abonar a las actividades que el GEPEA realiza.  

 La importancia y el impacto que este tipo de información llegue a 

comunidades o zonas indígenas, dónde el acceso es complicado, así 

mismo la inclusión de personas que presenten alguna discapacidad en 

cualquiera de sus tipos, el acercamiento con traductores/as, 

facilitadores/as e intérpretes de alguna lengua indígena o de señas, de 

igual manera el diseño de metas que específicamente vayan dirigidas a 

este tipo de población, traería como resultado un mayor alcance dentro 

del proyecto FOBAM y en cualquier otro que así lo requiera. 

 La inclusión de las escuelas de fortalecimiento para el liderazgo 

adolescente es básico para el desarrollo de las mujeres, no solo en la 

adolescencia, sino desde la primera infancia, es decir, la instalación en la 

curricula como parte del aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, 
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esto con la finalidad de desarrollar el liderazgo desde la etapa infantil hasta 

la juventud.  

 Actividades que involucren a madres y padres de familia es de suma 

importancia para el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, ya que 

son los ‘‘primeros maestros’’ en la vida de los infantes, es por ello que la 

educación integran en sexualidad tiene que abarcar no solo a las 

generaciones adolescentes, sino a todo el núcleo familiar así como al 

educativo. El tener este tipo de enseñanzas ayudaría en gran medida a 

generar una cultura sexual sin tabúes ni estigmas sobre la sexualidad, así 

mismo el hecho de poder hablar sin prejuicios personales y desde el 

respeto, es el ideal para poder implementar estrategias que en su 

momento abonen al objetivo central: prevenir el embrazo adolescente y la 

erradicación del embarazo infantil.  

 Acciones específicas que involucren y fomenten a las y los adolescentes a 

conocer y ejercer de manera plena sus derechos sexuales y reproductivos  

 De igual manera, la capacitación y sensibilización al cuerpo docente y 

administrativo de las instancias educativas, con la finalidad de no generar 

prejuicios falsos sobre la sexualidad humana, conocer los derechos 

sexuales y reproductivos de los adolescentes así como la importancia de 

generar una cultura dónde se hable de sexualidad, erotismo y género, no 

sea visto solo como un tema que concierne específicamente a las mujeres, 

sino que también se incluyen a las hombres en cualquier etapa de la vida.  

 Temas y capacitaciones sobre nuevas masculinidades y paternidades, 

dónde se incluya el papel del hombre en ‘‘cosas de mujeres’’ como 

socialmente aún se cree  

 Acciones que impliquen el conocimiento de primeros auxilios 

psicológicos, que tengan como base el poder contener a quien así lo 

necesite, sin importar si tiene o no algún conocimiento humanista, los 

primeros auxilios psicológicos pueden ser propiciados por cualquier 

persona  
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Es bien sabido, que aún falta mucho camino por recorrer y que cada acción que 

se ejecuto tuvo algunas áreas de oportunidad, mismas que pueden ser 

subsanadas para tener un mayor avance.  
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